
 

 

  

ORDENANZAS FISCAL

 REGULADORA 

DE LAS TASAS POR 

DERECHO DE EXAMEN

Doña María Moreno Navarro

Hace saber: Habiendo transcurrido el plazo señalado en el artículo 17.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin que se 

haya presentado reclamación algun

Corporación del Ayuntamiento de El 

Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 209, de 9 de septiembre de 2022, adquiere carácter definitivo el acuerdo 

provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de los Derechos de Exame

Ayuntamiento de El Saucejo (Sevilla). 

El texto íntegro de la precitada Ordenanza es el que a continuación se trascribe:

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 1. Fundamento y objeto.

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por derechos de 

examen, que estará a lo establecido en la presente Ordena

artículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las. 

Artículo 2. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad técnica y administrativa conducente a la selecci

personal funcionario y laboral entre quienes soliciten participar como aspirantes en pruebas de acceso o promoción a 

los Cuerpos o Escalas de funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por este Ayuntamiento. El 

hecho imponible se producirá independientemente del sistema de empleo público utilizado: Oposición, concurso o 

concurso-oposición.  

Artículo 3. Sujeto pasivo.  

Serán sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas que soliciten la inscripción como aspirantes en 

las pruebas selectivas o de aptitud a las que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 4. Responsables.  

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A estos efectos 

se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria.  

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a 

que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido, 

respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Artículo 5. Cuota tributaria. 

Las cuotas a satisfacer por cada uno de los opositores o concursantes se determinan en función del grupo a 

que corresponde la plaza a cubrir, según los siguientes epígrafes y escalas: 

La cuota tributaria resultará de aplicar las siguie

Derechos de examen para pruebas selectivas, independientemente del sistema utilizado (oposición, concurso o 

concurso-oposición): 

 

 

ORDENANZAS FISCAL 

REGULADORA  

DE LAS TASAS POR  

DERECHO DE EXAMEN 
 

 

EL SAUCEJO  

María Moreno Navarro, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de El Saucejo.  

Hace saber: Habiendo transcurrido el plazo señalado en el artículo 17.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin que se 

haya presentado reclamación alguna contra el acuerdo adoptado en sesión ordinaria celebrada por el Pleno de la 

El Saucejo el día 9 de febrero de 2023, acuerdo que fue publicado en el «Boletín 

Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 209, de 9 de septiembre de 2022, adquiere carácter definitivo el acuerdo 

provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de los Derechos de Exame

(Sevilla).  

El texto íntegro de la precitada Ordenanza es el que a continuación se trascribe: 

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN DEL AYUNTAMIENTO 

SAUCEJO.». 

Fundamento y objeto.  

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el 

tículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por derechos de 

examen, que estará a lo establecido en la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el 

artículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las.  

Hecho imponible.  

Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad técnica y administrativa conducente a la selecci

personal funcionario y laboral entre quienes soliciten participar como aspirantes en pruebas de acceso o promoción a 

los Cuerpos o Escalas de funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por este Ayuntamiento. El 

producirá independientemente del sistema de empleo público utilizado: Oposición, concurso o 

Serán sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas que soliciten la inscripción como aspirantes en 

pruebas selectivas o de aptitud a las que se refiere el artículo anterior.  

 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A estos efectos 

se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 

vo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.  

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a 

que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido, 

respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Cuota tributaria.  

Las cuotas a satisfacer por cada uno de los opositores o concursantes se determinan en función del grupo a 

que corresponde la plaza a cubrir, según los siguientes epígrafes y escalas:  

La cuota tributaria resultará de aplicar las siguientes tarifas:  

Derechos de examen para pruebas selectivas, independientemente del sistema utilizado (oposición, concurso o 

Hace saber: Habiendo transcurrido el plazo señalado en el artículo 17.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin que se 

a contra el acuerdo adoptado en sesión ordinaria celebrada por el Pleno de la 

acuerdo que fue publicado en el «Boletín 

Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 209, de 9 de septiembre de 2022, adquiere carácter definitivo el acuerdo 

provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de los Derechos de Examen del 

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN DEL AYUNTAMIENTO DE El 

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el 

tículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por derechos de 

nza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el 

Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad técnica y administrativa conducente a la selección del 

personal funcionario y laboral entre quienes soliciten participar como aspirantes en pruebas de acceso o promoción a 

los Cuerpos o Escalas de funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por este Ayuntamiento. El 

producirá independientemente del sistema de empleo público utilizado: Oposición, concurso o 

Serán sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas que soliciten la inscripción como aspirantes en 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A estos efectos 

se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a 

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido, 

respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  

Las cuotas a satisfacer por cada uno de los opositores o concursantes se determinan en función del grupo a 

Derechos de examen para pruebas selectivas, independientemente del sistema utilizado (oposición, concurso o 



 

 Cuota general **Cuota C1 Policía Local 

Subgrupo A1 30€ - 

Subgrupo A2 30€ - 

Grupo B y Subgrupo C1 20€ 30€ 

Subgrupo C2 20€ - 

Agrupaciones Profesionales 10€ - 

 

Artículo 6. Exenciones.  

Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:  

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100.  

El sujeto pasivo deberá aportar la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad expedida por la 

correspondiente Comunidad Autónoma.  

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de seis meses 

anteriores a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», cuando se trate de provisión de plazas en 

propiedad, o en el «Boletín Oficial» de la provincia, en su defecto. Serán requisitos para el disfrute de la 

exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se 

hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o 

reconversión profesionales.  

c) Las personas víctimas de violencia de género.  

Para la aplicación de esta reducción, el sujeto pasivo deberá aportar resolución judicial u orden de protección 

dictada a favor de la víctima o, en su defecto, informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de 

ser víctima de violencia de género, hasta tanto se dicte la orden de protección, o cualquier otra documentación 

acreditativa de tal condición, de conformidad con la normativa vigente en la misma.  

d) Las personas miembros de familias monoparentales.  

Para la aplicación de esta reducción, el sujeto pasivo deberá acreditar la pertenencia a una familia 

monoparental mediante alguno de los siguientes documentos:  

— Libro de Familia en el que conste un único progenitor y los/as hijos/as del mismo.  

— Libro de Familia en donde consten los/as hijos/as y certificado de defunción del otro cónyuge en caso de 

viudedad.  

— Libro de Familia en donde consten los/as hijos/as y sentencia judicial de separación, divorcio o nulidad, o de 

relaciones paterno-filiales, siempre y cuando no se establezcan en la misma pensiones compensatorias o de alimentos, 

o, habiéndose establecido se acredite el impago de las mismas mediante sentencia, denuncia o demanda. 

Artículo 7. Devengo, liquidación e ingreso.  

El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud de inscripción en las pruebas selectivas o de actitud 

a que se refiere el artículo 2, siendo preciso el pago de la tasa para poder participar en las mismas. 

La tasa se abonará durante el periodo de tiempo en que permanezca vierto el plazo para la presentación de solicitudes 

de participación, que será el determinado en casa una de las bases que rijan las convocatorias para la provisión, en sus 

distintos regímenes, las plazas que se oferten. 

Artículo 8. Normas de gestión. 

1. La tasa reguladora en esta ordenanza se exigirá en régimen de autoliquidación. Los sujetos pasivos deberán 

practicar autoliquidación en los impresos habilitados al efecto por la Administración municipal y realizar su 

ingreso en cualquier entidad bancaria autorizada, antes de presentar la correspondiente solicitud de 

inscripción, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. 

 

2. La falta de pago de la tasa pago de la tasa en el plazo señalado en el párrafo anterior, determinará la 

inadmisión del aspirante a las pruebas selectivas. 

 

3. A la solicitud de inscripción habrá de acompañarse, en todo caso, copia de la autoliquidación, debidamente 

ingresada. En el caso de que el sujeto pasivo sea una de las personas a que se refiere el artículo 6 de esta 

ordenanza, deberá acompañarse la documentación que en el mismo se indica. 

 

4. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y7o administrativa que constituye e 

hecho imponible de la tasa no se realice, precederá la devolución del importe correspondiente. Procederá 

asimismo, la devolución cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firmes o 

devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por 

causa imputable al interesado. 



 

Artículo 9. Infracciones y sanciones. 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el 

artículo 11 de Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

Artículo 10. Legislación aplicable. 

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la LeY 7/1985,de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 

8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. 

 Disposición Final. 

La presente Ordenanza fiscal entrara en vigor el mismo día de la publicación de su aprobación definitiva en el 

“Boletín Oficial” de la provincia de Sevilla, momento en el cual tendrá lugar su entrada en vigor, permaneciendo en 

vigor hasta su modificación  derogación expresa. 

En virtud del artículo 131 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Publicas las normas con rango de Ley, los reglamentos y disposiciones administrativas habrán de 

publicarse en el diario oficial correspondiente para que entren en vigor y produzcan efectos jurídicos.  

 

 


